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DOCUMENTO NÚM. 1
\

AUTORIZACiÓN PARA LA INCOACiÓN DEL EXPEDIENTE DE INFORMACiÓN PÚBLICA

Información Públlca.de la Mod. núm. 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-La Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Morcín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.



MINISTERIO
DE AGRICULTURA. ALIMENTACiÓN
y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

1

DIRECCiÓN TÉCNICA
GABINETE TÉCNICO

o F e o

SIREF.

FECHA 1 8 MAYO 2015
Aprobación de la modificación n? 1
del proyecto a efectos de
información pública y autorización
de incoación del expediente de
información pública del proyecto
DIRECTOR TÉCNICO ADJUNTO
Dirección Técnica
La Fresneda - Siero

NIREF.

ASUNTO

DESTINATARIO

PROYECTO DE ORDENACIÓN HIDRÁULICO - AMBIENTAL DEL RÍo RIOSA. TRAMOS:
FELGUERA - LA ARÁ y LA FOZ. TT. MM. DE RIOSA Y MORCÍN (ASTURIAS).
MODIFICACIÓN N° 1.
CLAVE: N1.419-046/2121

Con fecha 18 de mayo de 2015, la Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha resuelto:

1°._ Aprobar a efectos de Información Púbica de la "MODIFICACIÓN N° 1 DEL PROYECTO DE
ORDENACIÓN HIDRÁULICO - AMBIENTAL DEL RÍO RIOSA. TRAMOS: FELGUERA -
LA ARÁ Y LA FOZ. TT. MM. DE RIOSA y MORCÍN (ASTURIAS)", por su Presupuesto total
líquido de 1.746.745,43 euros, que produce un Adicional nulo respecto al presupuesto de
adjudicación, con fecha de terminación de las obras el9 de noviembre de 2015.

2°._ Autorizar la incoación del expediente de Información Pública de la Modificación N° I del
Proyecto.

Lo que se comunica a [os efectos oportunos.

EL JEFE DE ÁREA DEL
GABINETE TÉCNICO,

PLAZA DE ESPAÑA 2
33071 - OVIEDO
TEL.: 985 968 400
FAX 985968435



DOCUMENTO NÚM. 2

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Información Pública de la Mod. núm. 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-La Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Martín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.
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DIRECCiÓN TÉCNICA

CON ruo ERAClÓN
HIDROGRÁFICA
DEI CANTÁBRICOMINISTERIO

DE AGRICULTURA. ALIMENTACiÓN
Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO POR EL QUE
SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA MODIFICACIÓN N° 1 DEL ¡'PROYECTO
DE ORDENACIÓN HIDRÁULICO-AMBIENTAL DEL RÍO RIOSA. TRAMOS:
FELGUERA-LA ARÁ y LA FOZ. TT.MM. DE RIOSA y MORCÍN (ASTURIAS)", ASÍ
COMO LA RELACIÓN DE BIENES y DERECHOS DE NECESARIA OCUPACIÓN,
CLAVE: Nl.419.046/2121

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de fecha 18 de mayo de 2015,
fue aprobada la modificación n" 1 del Proyecto de ordenación hidráulico-ambiental del río
Riosa. Tramos: Felguera-La Ará y la Foz. TT.MM. de Riosa y Morcín (Asturias), y de
conformidad con lo establecido en los Artículos 18 y ss, de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, se abre un periodo de información pública por un plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles,
a contar desde la fecha de la última de las publicaciones a que se refiere el párrafo 2° del artículo
17 del Reglamento de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa, para que
cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de
la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación,

El Proyecto con su relación de bienes y derechos afectados podrá ser examinado en las oficinas
de esta Confederación Hidrográfica situadas en la Urbanización La Fresneda (Siero) así como en
las dependencias de los Ayuntamientos de Riosa y Morcín.

Oviedo, a 20 de mayo de 2015

EL SECRETARIO GENERAL

PLAZA Oc ESPAÑA 2
33071 .. OVIWO
TEL..9 85 96 8~ 00
I:AX; 98596 84 05
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3 Riosa P3 12057 MUÑIZ GONZALEZ SAMUEL JAIME NO URBANIZABLE 0,68

6 Riosa P4 12001 DIAZ CABO MARCELlNO NO URBANIZABLE 2,66
ALVAREZMUNIZ IWIRIALUISA Y MANUEL DANIEL. JOSE SILVlNO

7 Riosa P4 15001 ALVAREZ VAZQUEZ NO URBANIZABLE 12,02

8 Riosa P3 62 SUAREZ FERNANDEZ RUBEN y SUAREZ MARTINEZ M" CRISTINA NO URBANIZABLE 9,70 !
.,

9 Riosa P3 63 SUAREZ FERNANDEZ RUBEN y SUAREZ MClRTINEZ M" CRISTINA NO URBANIZABLE 11,33

10 Riosa P3 64 IGLESIAS MUÑIZ CLEMENTINA NO URBANIZABLE 10,96

11 Riosa P3 65 HEREDEROS DE LOPEZ TREBOLLE LUIS NO URBANIZABLE 1,28

12 Riosa P3 66 MUÑ IZ ALVAREZ JOSE ANTONIO NO URBANIZABLE 2,74

13 Riosa P3 67 VlLLORIA CABO IWIRIA ISABEL Y MALLDO FERNANDEZ JOSE NO URBANIZABLE 1,33

1001 Riosa P9 23281 DESCONOCIDO 41,89 267,37

1002 Riosa P10 24281 DESCONOCIDO 377,34

23 Riosa P9 282 IGLESIAS VAZQUEZ DANiEl JOSE NO URBANIZABLE 735,08 38,40

25 Riosa P9 284 IGLESIAS MARTINEZ ABILlO y GONZALEZ GONZALEZROSA LUCINDA NO URBANIZABLE

43 Riosa P3 38 FERNANDEZ FERNANDEZ NIEVES NO URBANIZABLE 3,67

44 Riosa P3 37 DIAZ SARIEGO MARIA DOLORES FLORINDA NO URBANIZABLE 15,14

45 Riosa P3 10034 MUÑIZ GONZALEZJOSE OLEGARIO NO URBANIZABLE 100,17

48 Riosa P3 35 ALVAREZ OTERO FRANCISCO JAVIER NO URBANIZABLE 1,31

58 Riosa 60060 6 GARRIOMERO VAZQUEZ ROSA MARIA y MUÑIZ BARRERA JOSE URBANIZABLE 3,36

59 Riosa 60060 4 SARIEGO SARIEGO AMPARO y JOSE URBANIZABLE 4,01

62 Riosa 60086 10 MORAN ALVAREZ IWIRIA BELlA URBANIZABLE 1,84

66 Riosa P2 616 EN INVESTIGACiÓN ARTICULO 47 DE LA LEY DE SUELO 3312003 NO URBANIZABLE 29,20

68 Riosa 65130 5 MIVECO 2004, SL URBANIZABLE 37,03

69 Riosa 65130 8 MIVECO 2004, SL URBANIZABLE 20,88

70 Riosa 65130 7 AYTORIOSA URBANIZABLE 29,29

71 Riosa 65140 6 ESTADO M EDUCACION YCIENCIADIRECCION PROVINCIAL URBANIZABLE 26,48

72 Riosa 65140 7
ESTADO M EDUCACION YCIENCIADIRECCION PROVINCIAL URBANIZAB LE 0,71

N
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MINUTA DE LA REMISiÓN DEL ANUNCIO AL AYUNTAMIENTO DE RIOSA

Información Pública de la Mod. núm. 1 del"Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-la Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Morcín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.
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CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

DIRECCiÓN TÉCNICA

o F e o

SIREF.

ASUNTO REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
INFORMACiÓN PÚBLICA

AYUNTAMIENTO DE RIOSA
Plaza de la Constitución, 1

r > - :,,~ª"4&G=l:.-a Vega de Riosa
: AYUNTAMIEI'HO Dc RIOSA. turias)

REGISTRO GRAL. ENTRADÁ/"\

49 MAY 2015

¡N° ::; qq 3

~I

NIREF.

FECHA

ANUNCIO DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL CANTABRICO POR EL
QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA MODIFICACIÓN N° 1 DEL
"PROYECTO DE ORDENACIÓN HIDRÁULICO-AMBIENTAL DEL RÍo RIOSA.
TRAMOS: FELGUERA-LA ARÁ Y LA FOZ. TT.MM. DE RIOSA Y MORCÍN
(ASTURIAS)", ASÍ COMO LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA
OCUPACIÓN.
CLAVE: Nl.419.046/2121

Para su exposición en el Tablón de Edictos de ese Ayuntamiento durante un plazo de
QUINCE (15) DÍAS a tenor con lo establecido en el Artículo 86 de la Ley de 30/1992 DE
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, adjunto se remite anuncio de información pública del proyecto reseñado en el
epígrafe, interesándose su posterior devolución a esta Confederación Hidrográfica,
incorporando al anuncio diligencia de su exposición al público durante el plazo citado, en
unión de las alegaciones presentadas.

EL SECRETARIO GENERAL

PlAZA DE ESPAÑA 2
33071 ~ OVIEDO
TEL.: 9 85 96 84 00
FAX.: 9 85 96 84 05
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MINUTA DE LA REMISiÓN DEL ANUNCIO AL AYUNTAMIENTO DE MORC(N

Información Pública de la Mod. núm. 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-la Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Morcín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.
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Ayuntamiento de MORCIN
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NIREF.

FECHA

ASUNTO REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
INFORMACiÓN PÚBLICA L ~I

ANUNCIO DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL CANTABRICO POR EL
QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA MODIFICACIÓN N° 1 DEL
"PROYECTO DE ORDENACIÓN HIDRÁULICO-AMBIENTAL DEL RÍo RIOSA.
TRAMOS: FELGUERA-LA ARÁ Y LA FOZ. TT.MM. DE RIOSA Y MORCÍN
(ASTURIAS)", ASÍ COMO LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA
OCUPACIÓN.
CLAVE: N1.419.046/2121

Para su exposición en el Tablón de Edictos de ese Ayuntamiento durante un plazo de
QUINCE (15) DÍAS a tenor con lo establecido en el Artículo 86 de la Ley de 30/1992 DE
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, adjunto se remite anuncio de información pública del proyecto reseñado en el
epígrafe, interesándose su posterior devolución a esta Confederación Hidrográfica,
incorporando al anuncio diligencia de su exposición al público durante el plazo citado, en
unión de las alegaciones presentadas.

EL SECRETARIO GENERAL

PlAZA DE ESPAÑA 2
33071 - OVIEDO
TEL.: 9 85 96 84 00
FAX.: 9 85 96 84 05
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Información Pública de la Mod. núm. 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-la Ará
y La Foz. TT.MM. de Riosa y Morcín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.
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BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
NÚM. 127 DE 3-VI-2015 1/1

111. ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO
DIRECCIÓN TÉCNICA

ANUNCIO por el que se somete a información pública la modificación n. o 1 del Proyecto de Ordenación hidráulico-
Ambiental del Río Riosa.

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de fecha 18 de mayo de 2015, fue aprobada la Modifi-
cación n.o 1 del Proyecto de ordenación hidráulico-ambiental del río Riosa. Tramos: Felguera-La Ará y la Foz. TT.MM. de
Riosa y Morcín (Asturias), y de conformidad con lo establecido en los Artículos 18 Y ss. de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, se abre un período de información pública por un plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde la fecha de la
última de las publicaclones a que se refiere el párrafo 2.0 del artículo 17 del Reglamento de la Ley de 16 de diciembre de
1954 sobre Expropiación Forzosa, para que cualquter persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectifi-
car posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación.

El Proyecto con su relación de bienes y derechos afectados podrá ser examinado en las oficinas de esta Confedera-
ción Hidrográfica situadas en la Urbanización La Fresneda (Siero) así como en las dependencias de los Ayuntamientos
de Riosa y MartÍn.

Oviedo, a 20 de mayo de 2015.-EI Secretario General.-P.D., el Director Técnico Adjunto (Resolución de 25 de julio
de 2008, BOE de 21 de agosto de 2008).-Cód. 2015-09322.

RELACIÓN DE AFECTADOS

Núm. finca T.M. POlígono Parcela Titular Calificación Oc. Oc.
permanente temporal

3 Riosa P3 12057 MUÑIZ GONZAlEZ SAMUEL JAIME NO URBANIZABLE 0,68

6 Riosa P4 12001 DlAZ CABO MARCELlNO NO URBANIZABLE 2,66

7 Riosa P4 15001
ALVAREZ MUÑIZ MARIA LUISA Y MANUEL NO URBANIZABLE 12,02
DANIEL. JOSE SILVINO ALVAREZ VAZQUEZ

8 Riosa P3 62
SUAREZ FERNANDEZ RUBEN y SUAREZ NO URBANIZABLE 9,70MARTINEZ M.a CRISTINA

9 Riosa P3 63 5UAREZ FERNANDEZ RUBEN y SUAREZ NO URBANIZABLE 11,33MARTINEZ M.a CRISTINA

10 Rlosa P3 64 IGLESIAS MUÑIZ CLEMENTINA NO URBANIZABLE 10,96

11 Riosa P3 65 HEREDEROS DE LOPEZ TREBOLLE LUIS NO URBANIZABLE 1,28

12 Riosa P3 66 MUÑIZ ALVAREZ lOSE ANTONIO NO URBANIZABLE 2,74

13 Riosa P3 67
VILlORIA CABO MARIA ISABEL y MALLDO NO URBANIZABLE 1,33FERNANDEZ lOSE

1001 Riosa P9 23281 DESCONOCIDO 41,89 267,37

1002 Riosa P10 24281 DESCONOCIDO 377,34

23 Riosa P9 282 IGLESIAS VAZQUEZ DANIELJOSE NO URBANIZABLE 735,08 38,40

25 Riosa P9 284 IGLESIAS MARTlNEZ ABILlO y GONZAlEZ NO URBANIZABLEGONZALEZROSA LUCINDA

43 Riosa P3 38 FERNANDEZ FERNANDEZ NIEVES NO URBANIZABLE 3,67

44 Riosa P3 37 DlAZ SARIEGO MARIA DOLORES FLORINDA NO URBANIZABLE 15,14

45 Riosa P3 1ü034 MUÑIZ GONZALEZ JOSE OLE GARIO NO URBANIZABLE 100,17

48 Riosa P3 35 ALVAREZ OTERO FRANCISCO JAVIER NO URBANlZABLE 1,31

58 Riosa 60060 6 GAI3.RIOMERO VAZQUEZ ROSA MARIA Y URBANIZASLE 3,36MUNIZ BARRERA JOSE

59 Riosa 60060 4 SARJEGO SARIEGO AMPARO y JOSE URBANIZABLE 4,01

62 Riosa 60086 10 MORAN ALVAREZ MARIA BEllA URBANIZABLE 1,84

66 Riosa P2 616 EN INVESTIGACIÓN ARTICULO 47 DE LA NO URBANlZABLE 29,20LEY DE SUELO 33/2003

68 Riosa 65130 5 MIVECO 2004, S.L. URBANlZABLE 37,03

69 Riosa 65130 8 MIVECO 2004, S.L. URBANlZABLE 20,88

70 Riosa 65130 7 AYTO RJOSA URBANIZASLE 29,29

71 Riosa 65140 6 ESTADO M EDUCACION y CIENCIA DlREC· URBANIZASLE 26,48CION PROVINCIAL

72 Riosa 65140 7 ESTADO M EOUCACION y CIENCIA DlREC- URBANIZABLE 0,71CION PROVINCIAL

http://www.asturias.es/bopa

http://www.asturias.es/bopa
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PUBLICACiÓN DEL ANUNCIO DE INFORMACiÓN PÚBLICA EN EL DIARIO "EL
COMERCIO"

Información Pública de la Mod. núm. 1 del 11 Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-La Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Morcín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.



Lunes 08.06.15
EL COMERCIO

((No es aventurado
pensar que
PSOE y PP van a
pactar de nuevo))
Ana Castaño Concejala y diputada nacional de IU
«No barajamos un
tripartito para Gijón, pero
PSOEy Podemos deben
ponerse de acuerdo. Que
Foro siga gobernando
sería un gran fracaso»

:: E.ARENAS
GIJÓN. AAna Castaño Rey (Pesoz,
1961), licenciada en Historia y di-
plomada en Gestión y Administra-
ción Pública, se le acumulan los co-
metidos. El próximo sábado toma-
rá posesión como concejala de IUen
el Ayuntamiento de Gijón y unos
días después hará lo propio en el
Congreso de los Diputados donde
será investida como parlamentaria
nacional en sustitución de Gaspar
Uamazares. Es empleada del Ayun·
tamiento de Gijón desde agosto de
1992 y anteriormente fue directo-
rade Servicios Sociales durante cua-
tro años en el Consistorio de Avilés
y trabajó en la Dirección General de
Juventud del Principado. Fue míem-
bro del colectivo Lliberación desde
su fundación y ahora forma parte
del Consejo Politico Federal de Iz-
quierda Unida, desde donde sigue
en primera linea la evolución de una
coalición, los últimos resultados
electorales, la crisis y los pactos.
-¿Habrá pactos de jzquierda en As-
turias?
-Lo ignoro, pero deseo que los baya.
-No será fácil,
-Está complicado, pero me gustarla
que pudiéramos estar a la altura de
lo que demandan los ciudadanos.
Creemos que hay que hablar de pro-
gramas y que en este proceso sobran
los egos. En Gijón nos reunirnos con
el PSOEy con Xixon SIPuede y, des-
pués de estudiar todos los progra-
mas, opinamos que los dos partidos
tienen que hablar sobre quién debe
ser el alcalde.
-¿Si fallan los pactos de izquierda
habrá acuerdos PSOE-PP en Astu-
rias?
-No me gusta jugar a ser adivina,
pero si miramos hacia atrás veremos
que ha habido pactos recientes en-
tre las dos formaciones. No es aven-
turado pensar que esos acuerdos
pueden volver a repetirse. La deci-
sión de Javier Fernández de gober-
nar en minoria parece que le aboca
a eso.
-¿El PP puede quedarse con el
Ayuntamiento de Ovíedo y Foro
con el de Gijón?
-Sería tremendo que así ocurriera.
Puede pasar cualquier cosa hasta el
último momento, pero en ambos
casos no depende de nosotros.
-¿Habrá tripartito en Gijón?
-En estos momentos no lo baraja-
mas, pero sí podría darse una espe-

cíe de liderazgo compartido en el
que el alcalde fuera una figura ins-
trumental. No estamos en posición
de acceder a responsabilidades de
Gobierno pero, en todo caso, nues-
tro apoyo nunca seria un cheque en
blanco. PSOEY Podemos deben po-
nerse de acuerdo, porque si Foro si-
gue gobernando seria un gran fraca-
so para la izquierda.
-¿Al ser funcionaria, su líberacíón
como concejala es imprescindible
para no tener que renunciar al acta?
-Soy funcionaria y por ley resulta
incompatible ser empleada y con-
cejala. Yahe comunicado a mi jefa
que formalizaré mi petición de ex-
cedencia. Estoy obligada a hacerlo
y, a partir de ahí, mi organización
decidirá porque yo no vengo a lu-
crarme con la politica, pero tampo-
co a empobrecerme o a aumentar
las listas del desempleo.
-¿Q)J.e Podemos decida en asam-
blea abierta será un problema para
llegar a acuerdos?
-No me vaya pronunciar sobre eso.
Respeto cómo se organizan yno ten-
go más que decir.
-¿ID hará un referéndum para de-
cidir sobre los acuerdos?
-El jueves tenernos una asamblea y
ahí votarán los militantes. Todos los
militantes están convocados ese día
y ese es nuestro referéndum.
-i.os resultados electorales de lU
en Asturias no reflejan lo que su-
cedió en el resto del país. ¿Corre
riesgo de desaparición la coalición?
-Es evidente que no estamos en un
buen momento, pero eso no quiere
decir que no vayamos a salir adelan-
te. Los tiempos de tensión, crisis y
dificultad pueden servir para avan·
zar. Tenemos que tener tranquilí-
dad, reflexión y audacia, que no en·
tra en contradicción con tranquili-
dad. Creo sinceramente que la coa-
lición no corre riesgo de diluirse si
actuamos bien, ya que está demos-
trando que hay una parte importan-
te de esta sociedad que quiere que
se haga politica de otra manera. No-
sotros no podernos hegemonizar

IIEs evidente que no
pasamos por el mejor
momento. pero IU
no desaparecerá»

«Es de risa que Rajoy
diga que Pedro
Sánchez está en la
izquierda radicab,
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esta voluntad de cambio, pero Po-
demos tampoco. En este marco no-
sotros tenemos experiencia, cua-
dros, trayectoria y programas. Es im-
prescindible que juguemos un pa-
pel importante.

«Derisa>J
-LaPresidencia Federal aprobó una
propuesta para acudir a las gene-
rales junto a Podemos en una lis-
ta popular. ¿Qué le parece?
-Bien, aunque aún no leí el acuer-
do. Por los debates previos que ro-
nazco, me parece bien que IU con-
curra en listas de unidad popular. Es
el modelo que se ha logrado en Ma-
drid, Barcelona y en las mareas atlán-
ticas en las elecciones municipales
y que salió muy bien. participamos
personas que somos de crganízado-
nes diversas sin diluirse esas orga·
nízacíones dentro del conglomera-
do general. Que IUmantenga su per·
m es muy importante.
-En las elecciones europeas de hace
un año lU rechazó ir junto a Pode-
mas. ¿Se arrepienten ahora?
-No conozco las conversaciones que
hubo en aquel momento y yo soy
miembro miembro del Consejo Po-
litico Federal, pero no recuerdo que
ese debate se haya planteado oficial-
mente en esos términos. Probable-
mente fue algo informal. No sé si
no hubo acuerdo porque no estaba
maduro el asunto o porque no supi-
mos pulsar bien aquel momento po·
lítico,
~¿Qué da más vértigo, recoger el
acta de concejal en Gijón o la de dí-
putada nacional en Madrid?
-Ninguna de las dos me dan vérti-
goy no soy prepotente. Igual es la
edad, peto yo soy una persona que
asume los retos.
-Uegaal Congreso en un momen-
to político muy interesante, pero
con un recotrido breve
-Mi presencia en el Congreso va a
ser por un periodo breve que, ade-
más, va a coincidir con el periodo
vacacional y con la inmediata diso-
lución del Parlamento, que supon-
go que será en septiembre.
-¿CuaIlegustaria que fuera su pri-
meeaíntervendón en el Congreso?

-Yo he estado siempre relacionada
con el movimiento feminista y me
gustaría que fuera sobre un asunto
relacionado con la igualdad y tamo
bién con politicas sociales. Soy una
fume defensora de los empleados
públicos y de la labor que tenemos
que hacer de servicio público. En
ese abanico me moveré, además de
los asuntos relacionados con Asru-
rías,

-Rajoyacusa alliderdel PSOE, Pe-
dro Sánchez, de «virar hacia iz-
quierda radical», ¿Qué opina?
-Que es de carcajada. No veo yo a
Pedro Sánchez o a Felipe González
en la izquierda radical. El PSOE in
tenta resituarse y parece que habrá
pactos con Podemos, algo de lo que
me congratulo, pero lo que dice el
Gobierno es de risa y un síntoma de
nerviosismo.

DIIlECOÓNTICN¡(¡\,

MINISTERIO
DE AGRICU LTURA, ALIMENTACIÓN
y MEDIO AMBIENTE I

CONFEDERACIÓNI I
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

ANUNCIO DE LACONFEDERACIÓN HIDROGFCAfKA DELCANTi\aFIfCO POR:ELQUe se SOMfH A INFORW.ciÓN
PÚBLICA LA MODIFICACiÓN N'" 1 DEL ~PRDYECTO DE OR~AOi)N IíID!lAIJUCO-AMBlENTAL I)J;L ero

ftI0SA_ TRAM05: FELQJERA-LA AAÁ Y LA FOZ. TI.MM. DE RlOSA y MORdN (ASTURIAS) .... .AS! COMO LA
RElACiÓN DE 13.I'ENESYn~RECHOS DE:NECESAflIA OCUPACIÚN.

CLAVE: N1_41'lJ)461212\

Por resoluclén de la Confederaclcn Hldrográli.c::adef Cantébrico eefecha 18 de mayc de Zül S,
fue eprobadala Jll(ldilicaci611 n" 1 del Proyecto cectdenaclón bldréulkc-emblentaldel nogjosa
Tramos: Pelquera-Le Ar;!¡ y la rce, n_MM._ de Rima y Mordn (Ash.Jrii'l~l. y de ccofurmldad can la
establecido en los Artktllos 18 y ss. de la vlqente ley de Exproptanón rcrzcsa, se abre un
periodo de íofcrmadón péblka por un plazo de QUINCE (15) O[AS hébües, a contar desde la
fecha de la última deles publicedonss ilque se refiere el párra-fe 2°deIÓl,Uculo 17 del Regl,Hne-nL

te de Ir! Ley de 16de diciembre de 1954 sobre jxproplaclón Porrcse. para que cualquier per~ona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la ~1.2IdÓn
publicada u oponerse. por razones de fondo el forma, a la necesidad de Ir! ocupación.

El Proyecte con su relecíén de bienes y derechos afectados podré ser exarnlnildo en las
efidnas de esta Ccnfedéracién Hidrográfica slnedas en IOlUrbanización La Fresneda {Siero] as(
ccrooen 100sdependenctas de los Ayl)ntllrniento~ de ruosa y Mon::rn.

~.Q{AFICrADDS

I),IJ.c;.oo.........:t..~
...... , .. ---¡¡:¡;¡-¡¡;¡; l.......' ,,,,",,,,,~....."'.....,.-- '~-~ ,~,

Ot¡Jpdo,alDd-pmayode20lS
Et SECRETARIO GENERAL

RD. EL DIFltITOR rl.c.NtCO ADJUNTO (Rrt:!iDludón 25 julio 08, S.QE 21 agQsro OS)
jQsi javJerGonzálezMClTtinl!z
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACiÓN Y MEDIO AMBIENTE

18543 Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico por el que se
somete a información pública la modificación n.o 1del "Proyecto de
ordenación hidráulico-ambiental del río Riosa. Tramos: Fe/guera-La Ará
y La Foz. TT.MM. de Riosa y Morcín (Asturias)': así como la re/ación de
bienes y derechos de necesaria ocupación. Clave: N1.419.046/2121.

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de fecha 18 de
mayo de 2015, fue aprobada la modificación n." 1 del Proyecto de ordenación
hidráulico-ambiental del río Riosa. Tramos: Felguera-La Ará y la Foz. TT,MM. de
Riosa y Morcín (Asturias), y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y
ss. de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se abre un periodo de información
pública por un plazo de quince (15) días hábiles, a contar desde la fecha de la
última de las publicaciones a que se refiere el párrafo 2.° del artículo 17 del
Reglamento de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa,
para que cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para
rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razones de
fondo o forma, a la necesidad de la ocupación.

El Proyecto con su relación de bienes y derechos afectados podrá ser
examinado en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica situadas en la
Urbanización La Fresneda (Siero) así como en las dependencias de los
Ayuntamientos de Riosa y Morcin,

RELACiÓN DE AFECTADOS

NOm. finca T,M. Polfgon.o Parcela Titular Cali'fi-cación Oc Permanente Oc Temporal
3 Rlosa P3 12057 MU~IZ GONZAlEZ SAMUEl JAIME NO URBANIZASLE 0.68

6 Rlosa P4 12001 DIAZ CABO MARCEUNO NO URBANIZABlE 2.55

7 Rlcsa P4 15001 ALVAREZ MuAIZ MARIA LUISA y MANUEL DANIEL JOSE SllVlNO NO URBANIZABlE 12,02
ALVAREZ VAZQUEZ

8 Riosa P3 62 SUAREZ FERNANDEZ RUSENY SUAREl MARTINEZ M' CRISTINA NO URBANIZABlE 9,70

9 Riosa P3 63 SUAREZ FERNANDEZ RUSENY SUAREl MARTINEZ M' CRISTINA NO URBAN1ZABlE 11,33

10 RiOSB P3 64 IGLESIAS MU~IZ CLEMENTII'IA NO URBAN1ZABlE 10,96

11 Rleea P3 65 HEREDEROS DE LOPEZ TREBOLLE lUIS NO URBAN1ZABlE 1.28

12 RiOSi! P3 66 MU~IZALVAREZJOSEANTONIO NO URBAN1ZABlE 2,74

13 RiOSi! P3 67 VllLORIA CASO MARIA ISABEL Y MALLDO FERNANOEZ JOSE NO URBANIZABlE 1,33

1001 RiOSi! P9 23281 DESCONOCIDO 41,89 267,31

1002 RiOSi! P10 24281 DESCONOCiDO 377,34

23 RiOSi! P9 282 IGlESIASVAZClUEZ DANIELJO$E NO URBANIZABtE 135,08 38,40

25 RiOSi! P9 284 IGLESiAS MARTINEZ ASilla y GONZALEZ GONZALEZROSA NO URBANlZABtE
LUCINDA

43 Rlosa P3 38 FERI'IANDEZ FERNANDEZ NIEVES NO URBANlZABlE 3,67

44 Rlosa P3 37 DIAZ SARiEGO MARIAOOLORES FlORlNDA NO URBANlZABlE 15.14

45 Rlosa P3 10034 MU~IZ GONZALEZ JOSE OLEGARIO NO URBANlZABlE 100,17

48 Rlosa P3 35 ALVAREZ OTERO FRANCISCO JAVIER NO URBANlZABlE 1,31

58 Rlosa 60060 6 GARRlOMERO VAZQUEl ROSA MARIA Y MU~IZ BARRERA JOSE URBANIZABlE 3,36

59 Rlosa 60060 4 SAR1EGO SARlEGO AMPARO y JOSE URBANIZABlE 4,01

62 Rloss 60086 10 MORAN ALVAREZ MARIA BEUA URBANIZABlE 1,84

66 Rl_ 1'2 616 EN INVESTIGACION ARTICULO 47 DE LA LEY DE SUELO 3312003 NO URBANlZABlE 29,20

68 Rl_ 65130 5 MiVECO 2004. S,L URBANIZABlE 37,03

69 Rl"", 65130 8 MiVEC02004. S,L URBANIZABlE 20,88

70 Rl_ 65130 7 AYTO RlOSA URBANIZABlE 29,29

71 Rlese 65140 6 ESTACO M EDUCACION y CIENCIA DIRECCION PROVINCIAL URBANIZABlE 26,48

72 Riosa 65140 7 ESTACO M EDUCACION y CIENCIA DIRECCION PROVINCIAL URBANIZABlE 0,71

Oviedo, 20 de mayo de 2015.- El Secretario General, P.D., el Director Técnico
Adjunto (Resolución 25 julio 08, B.O.E. 21 agosto 08), José Javier González
Martínez.

ID: A150025576-1
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Principau d'Asturies
CIF P-3303800-A
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Ayuntamiento de fv70RCIN

Fecha 2 9 JUN 2015

Tlf. 985 78 39 02
,985783178
9857831 62

FAX 985 78 31 92
E-MAIL info@morcin.com
WEB www.morcin.com

Tal y como lo tiene interesado en su escrito S001201500011815, de
fecha 29 de mayo de 2015) adjunto devuelvo debidamente diligenciados tras
su exposición pública) anuncio relativo a infonnación pública de la
modificación n°.1 del Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del río
Riosa. Tramo: Felguera-La Ará y La Foz, TT.MM. de Riosa y Morcin, (Asturias)
así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.

OVIEDO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL
, CANTABRICO

DIRECCION TECNICA
Plaza de España 2

33071

MorcÍn, a29 de junio de 2015

EL ALCALDE

mailto:info@morcin.com
http://www.morcin.com
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FECHA

ASUNTO REMISiÓN ANUNCIO PARA LA
'INFORMACIÓN PÚBLICA L

ANUNCIO DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL CANT ABRICO POR EL
QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA MODIFICACIÓN N° 1 DEL
"PROYECTO DE ORDENACIÓN HIDRÁULICO-AMBIENTAL DEL RÍo RIOSA.
TRAMOS: FELGUERA-LA ARÁ Y LA FOZ. TT.MM. DE RIOSA Y MORCÍN
(ASTURIAS)", ASÍ COMO LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA
OCUPACIÓN.
CLAVE: N1.419.046/2121

Para su exposición en el Tablón de Edictos de ese Ayuntamiento durante un plazo de
QUINCE (15) DÍAS a tenor con lo establecido en el Artículo 86 de la Ley de 30/1992 DE
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, adjunto se remite anuncio de información pública del proyecto reseñado en el
epígrafe, interesándose su posterior devolución a esta Confederación Hidrográfica,
incorporando al anuncio diligencia de su exposición al público durante el plazo citado, en
unión de las alegaciones presentadas.

EL SECRETARIO GENERAL

PLAZA DE ESPANA 2
3]071 - OViEDO
TEL. 9 85 96 6/; 00
Fi\)(: 9 8S 96 64 05
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CONfEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICOMINISTERIO

DE AGRICULTURA, AUMENTAC1ÓN
y MEDIO AMBIENTE DIRECCiÓN TtCNICA

ANUNCIO DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO POR EL QUE
SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA MODIFICACIÓN N° 1 DEL "PROYECTO
DE ORDENACIÓN HIDRÁULICO-AMBIENTAL DEL RÍo RIOSA. TRAMOS:
FELGUERA-LA ARÁ y LA FOZ. TT.MM. DE RIOSA Y MORCÍN (ASTURIAS)", ASÍ
COMO LA RELACIÓN DE BIENES y DERECHOS DE NECESARIA OCUPACIÓN.
CLAVE: N1.419.046/2121

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de fecha 18 de mayo de 2015,
fue aprobada la modificación n° 1 del Proyecto de ordenación hidráulico-ambiental del río
Riosa. Tramos: Felguera-La Ará y la Foz. TT.MM. de Riosa y Morcín (Asturias), y de
conformidad con lo establecido en los Artículos 18 y ss. de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, se abre un periodo de información pública por un plazo de QUINCE (15) DÍAS hábiles,
a contar desde la fecha de la última de las publicaciones a que se refiere el párrafo 2° del artículo
17 del Reglamento de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa, para que
cualquier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de
la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación.

El Proyecto con su relación de bienes y derechos afectados podrá ser examinado en las oficinas
de esta Confederación Hidrográfica situadas en la Urbanización La Fresneda (Siero) así como en
las dependencias de los Ayuntamientos de Riosa y Morcín.

Ovíedo, a 20 de mayo de 2015

EL SECRETARIO GENERAL

PLAZA DE ESPANA"2
33071 ~ OVIEDO
TEL.: 9 85 96 84 00
FAX.:9 85 96 84 05



D. JAIJl1E RODRJCUEZ RONC~1?O, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
MORCl7\~ PROVINCIA DE ASTURf AS

CERTIFICO: Que el presente documento y la relación que se adjunt» de bienes y
derechos de ncccssna ocupacián por el proyecto de ordcnecion hidrJu!úD-élmb¡éntaJ de! rio
Riosa. Tramos: Fe/gucra-La .AJj y La Foz. IT1VL11[ de ¡iJ'osay Moran (Asturiu..sl. ha sido
expuesto en este tablón de iU71IJ1CJ(JS desde el I al 26dejúIlJó de 2015, ambos inclusive. SÚ7 que
se heyan presentado ;¡J(~gaci()l1csal mismo
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1
;
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CU/

y P<7.J'C2 que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, viseda y sellad» por el
51: Alcalde, en Morcin a veintinueve dejunio de dos nu! quince,

VI2_B2.
ELALC

Fdo.: Iesús >

\

¡

¡.



RELACION DE AFECTADOS

Núm. linea T.M. Polígono Parcela Titular Calificación Oc Permanente Oc Temporal

3 Riosa P3 12057 MUÑIZ GONZAlEZ SAMUEL JAlME NO URBANIZABLE 0,68

6 Riosa P4 12001 DlAZ CABO MARCELlNO NO URBANIZABlE 2,66
ALVAREZMUNIZ ~IALUISA Y MANUEL DANIEL. JOSE SILVlNO

7 Riosa P4 15001 ALVAREZ VAZQUEZ NO URBANIZABLE 12,02

8 Riosa P3 62 SUAREZ FERNi\NDEZ RUBEN y SUAREZ MARTINEZ M" CRISTINA NO URBANlZABLE 9,70

9 Riosa P3 63 SUAREZ FERNANDEZ RUBEN y SUAREZ MARTINEZ M" CRISTINA NO URBANlZABLE 11,33

10 Riosa P3 64 IGLESIAS MUÑIZ CLEMENTINA NO URBANlZABLE 10,96

11 Riosa P3 65 HEREDEROS DE LOPEZTREBOLLE LUIS NO URBANIZABLE 1,28

12 Riosa P3 66 MUÑ IZ ALVAREZ JOSE ANTON 10 NO URBANIZABLE 2,74

13 Riosa P3 67 VlLLORIACABO M/1.RIAISABEL Y MALLDO FERNANDEZ JOSE NO URBANIZABLE 1,33

1001 Riosa P9 23281 DESCONOCIDO 41,89 267,37

1002 Riosa P10 24281 DESCONOCIDO 377,34

23 Riosa P9 282 IGLESIAS VAZQUEZ DANIEL JOSE NO URBANIZABLE 735,08 38,40

25 Riosa P9 284 IGLESIAS MARTINEZABIUO Y GONZAlEZ GONZAlEZROSA LUCINDA NO URBANIZABLE

43 Rios a P3 38 FERNANDEZ FERNANDEZ NIEVES NO URBANlZABLE 3,67

44 Riosa P3 37 DIAZ SARIEGO MARIA DOLORES FLOR1NDA NO URBANIZABLE 15,14

45 Riosa P3 10034 MUÑIZ GONZALEZ JOSE OLEGARIO NO URBANIZABLE 100,17

48 Riosa P3 35 Al VAREZ OTERO FRi\NCISCO JAVIER NO URBANIZABLE 1,31

58 Riosa 60060 6 GARRIOMERO VAZQUEZ ROSA MARIA y MUÑIZ BARRERAJOSE URBANIZABLE 3,36

59 Riosa 60060 4 SARIEGO SARIEGO AMPARO y JOSE URBANIZABLE 4,01

62 Riosa 60086 10 MORAN Al VAREZ ~¡A BEllA URBANIZABLE 1,84

66 Riosa P2 616 EN INVESTIGACION ARTICULO 47 DE LA LEY DE SUELO 33/2003 NO URBANIZABLE 29,20

68 Riosa 65130 5 MIVECO 2004, S.L. URBANlZABLE 37,03

69 Riosa 65130 8 MIVECO 2004, S.L. URBANIZABLE 20,88

70 Riosa 65130 7 AYTORIOSA URBANIZABLE 29,29

71 Riosa 65140 6 ESTADO M EDUCACION y CIENCIA DIRECCION PROVINCiAl URBANIZABLE 26,48

72 Riosa 65140 7
ESTADO MEDUCACION YCJENCIADIRECCION PROVINCiAl

URBANIZABLE 0,71
- _.- --------_. __ .__ ... , - .. - L_ ___ ... -
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D. JAIil1E RODRlGUEZ R01VC'ERO, SECRETAIUO DEL A YT.JNTAlllfENTO DE
MORCIN, PROlt7NCL1 DEASTURIAS

CER7TFICO: Que el presente documento y la relación que se adjunta de bienes y
derechos de ncccsarii ocupncián por el proyecto de orden.uton IlJdr:íulico-:unb/cntal del río
Riosa. Tnuuos: Fclf!llcu-La .Iní v La Foz. TT:'l1AI de Rios.: v Moran (.1s{l/n';¡'~)Jha Sido

~,-' _.. -'

expuesto en este /;¡b!()n de ;I1JI1IJcJ()S desde el 1 al 26 dejunio ck: JO l.), ambos inclusive, SJi] que
se hayall prcscntsulo alegacioncs al mismo

y p.u» que conste y suitn los efectos oportunos, expido la presente, visada y sellada por el
SI: Alcalde. en Morcin a veintinueve de junio de dos uul quince.
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CERTIFICADO DE EXPOSICiÓN DEL ANUNCIO DE INFORMACiÓN PÚBLICA EN EL
AYUNTAMIENTO DE RIOSA

Información Pública de la Mod. núm. 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-La Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Mordn (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.
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AYUNTAMIENTO DE RIOSA ,

CONCEYU DE RlOS/l
, ;

(ASTt:IUAS ,.'t\5Tl1Hlrs:¡

C1L ~. - 3305800 - I

R,E L. - on~0582

Don Juan Ignacio Muñoz Toyos, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Riosa (Asturias) del que es Presidente Don José Antonio Muñiz Álvarez.

CERTIFICO: Que, el Anuncio de La Confederación Hidrográfica del Cantábrico
Modificación Na 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Rio
Riosa, Tramos: Felguera-La Ará y La Foz, TTMM:: de Riosa y Morcín ( Asturias)",
así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación, Clave:
N 1.419.046/2121, , ha permanecido expuesto en el Tablón de Anuncios de este
Ayuntamiento, por espacio de QUINCE (15) días, sin que durante dicho periodo se
haya producido reclamación alguna.

y para que conste y surta los efectos oportunos, de orden y con el visto bueno
de la Presidencia, expido la presente certificación autenticada con el sello de la
corporación de todo lo cual como Secretario doy fe.

En La Vega, sede del Ayuntamiento de Riosa, a treinta de Junio de dos mil
quince.

V B
La Presidenta.

Plaza de la Constitución I~ n{985-766006-Fax 985-767/04 - 33/60 La Vega de Riosa Asturias. '
e-mail il1[o(ci),avul1tall1ientoriosa. cam web www.avulllamienloriosa.cam

http://www.avulllamienloriosa.cam


DOCUMENTO NÚM. 10

CERTIFICADO DEL DIRECTOR TÉCNICO ADJUNTO DE LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

Información Pública de la Mod. núm. 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-La Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Morcín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.
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DIRECCIÓN TÉCNICA

JOSÉJAVIERGONZÁLEZ MARTíNEZ, DIRECTOR TÉCNICO ADJUNTO DE LA
CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

CERTIFICO:

Que en los Boletines Oficiales del Principado de Asturias y del Estado,
números 127 y 137 respectivamente, se insertó el anuncio relativo a la
información pública de la "MODIFICACiÓN NÚM. I DEL
"PROYECTO DE ORDENACiÓN HIDRÁULICO-AMBIENTAL
DEL Río RIOSA. TRAMOS: FELGUERA - LA ARÁ Y LA FOZ.
TT.MM. DE RIOSA Y MORCíN (ASTURIAS)", Así COMO LA
RELACiÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA
OCUPACiÓN. CLAVE N 1.419.046/2121", señalando el plazo de 15
días hábiles contados desde la fecha de la última de las publicaciones en los
referidos boletines oficiales, para presentar las reclamaciones a que hubiera
lugar en relación con las obras proyectadas.

Que durante el expresado plazo, el referido documento ha estado de
manifiesto al público, en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del
Cantábrico, sitas en la La Fresneda (Siero).

y para que conste y surta los efectos oportunos expido el presente en La
Fresneda (Siero), a 30 (treinta) de junio de dos mil quince (2015).



DOCUMENTO NÚM. 11

CERTIFICADO DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CONFEDERACiÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Información Pública de la Mod. núm. 1 del "Proyecto de Ordenación Hidráulico-Ambiental del Río Riosa. Tramos Felguera-La Ará
y La Foz. TI.MM. de Riosa y Morcín (Asturias). Así como la relación de bienes y derechos de necesaria ocupación.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACiÓN
y MEDIO AMBIENTE

. CONFEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA

DEL CANTÁBRI.CO

DIRECCiÓN TÉCNICA.

TOMÁS DURÁN CUEVA, SECRETARIO GENERAL DE LA CONFEDERACiÓN
HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

CERTIFICO:

Que en los Boletines Oficiales del Principado de Asturias y del Estado,
números 127 y 137 respectivamente. se insertó el anuncio relativo a la
información pública de la "MODIFICACiÓN NÚM. I DEL
"PROYECTO DE ORDENACiÓN HIDRÁULICO-AMBIENTAL
DEL Río RIOSA. TRAMOS: FELGUERA - LA ARÁ Y LA FOZ.
TT.MM. DE RIOSA Y MORCíN (ASTURIAS)", Así COMO LA
RELACiÓN DE BIENES Y DERECHOS DE NECESARIA
OCUPACiÓN. CLAVE NI.419.046/2121". señalando el plazo de 15
días hábiles contados desde la fecha de la última de las publicaciones en los
referidos boletines oficiales, para presentar las reclamaciones a que hubiera
lugar en relación con las obras proyectadas.

Que durante el expresado plazo, no se han presentado escritos de
alegaciones en el Registro General de este Organismo.

y para que conste y surta los efectos oportunos expido el presente en La
Fresneda (Siero), a 30 (treinta) de junio de dos mil quince (2015).


